
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 122/98 

----------------- 

 

VISTO: 

       El Decreto N° 101/98 de fecha 10 de julio de 1998, por el que 

se convoca a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición para cumplir 

funciones de Tesorero (Categoría 19) y Cajero (Categoría 16) de la 

Administración Central de la Municipalidad de Capilla del Monte; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según los antecedentes obrantes en el Expediente 

Municipal N° 2339/98, tanto el Concejo Deliberante como los empleados 

de la planta permanente de esta Municipalidad, han elevado al 

Departamento Ejecutivo la nómina de personas designadas para conformar 

el Tribunal del concurso referido, conjuntamente con los 

representantes del Tribunal de Cuentas y del Ejecutivo Municipal, en 

cumplimiento de lo establecido en el Art. 3° del referido Decreto; 

               Que es necesario modificar los plazos establecidos en 

los art. 4° y 7° del mencionado Decreto, a fin de que dicho Tribunal 

cuente con el tiempo suficiete para evaluar los antecedentes y convoque 

al exámen de oposición previsto; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

Art. 1°.-:CONFORMASE el Tribunal del Concurso Abierto de Antecedentes 

y Oposición convocado según Decreto N° 101/98, con los siguientes 

integrantes: 

 

1) Por el Tribunal de Cuentas Municipal: 

   la Sra. Presidente del mismo Cra. Rossana Olmos.- 

 

2) Por el Concejo Deliberante: 

   a) la Vice Pte. 1ro., Sra. Teresita Rosa Chiala.-  y  

 

   b) el Vice Pte. 2do. , Sr. Alberto Andrés Olmos.- 

 

3) Por el Departamento Ejecutivo Municipal: 

   el Cr. Daniel Luna Maldonado.- 

 

4) Por los empleados municipales: 

   el Jefe de Departamento (Categoría 24) Sr. Carlos Oscar Pelliza.- 

 

 

 

Art. 2°.-:MODIFICANSE los plazos previstos en los artículos 4° y 7° 



del Decreto N° 101/98 de convocatoria a concurso, en los siguientes 

términos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           - Extiéndase a 20 (veinte) días el plazo indicado en el Art. 

4° del mencionado Decreto.- 

           - Amplíase a 15 (quince) días hábiles el plazo fijado en 

el Art. 7° para que el Tribunal convoque a la realización del exámen 

de oposición previsto.- 

 

 

 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de agosto de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C  S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


